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I NFORME DE AUDI TORÍ A EMI TI DO POR UN AUDI TOR
I NDEPENDI ENTE

A los Señores Accionistas de
Mult igeo S.A.:

Opinión con Salvedad

1. He auditado los estados financieros de Mult igeo S.A., que comprenden el estado
de situación financiera al 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes
estados de resultado integral, de cambios en el pat rimonio y de flujos de
efect ivo por el año term inado en dicha fecha, así como las notas explicat ivas a
los estados financieros que incluyen un resumen de las polít icas contables
significat ivas.

2. En m i opinión, excepto por el posible efecto del asunto descrito en el
párrafo 3  de la sección "Fundam ento de la opinión con salvedad" , los
estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos
materiales, la posición financiera de Mult igeo S.A. al 31 de diciembre del 2019,
el resultado de sus operaciones y sus flujos de efect ivo por el año term inado en
dicha fecha, de conform idad con Normas Internacionales de Información
Financiera -  NI IF.

Fundam ento de la opinión con salvedad

3. Al 31 de diciembre de 2019, he podido observar que se mant ienen ot ros act ivos
corrientes por el valor de US$ 240 m il, los cuales hasta la fecha de em isión del
dictamen no han sido just ificados, por ende no me fué posible verificar la
razonabilidad de dicho importe correspondiente a las mencionadas cuentas
mediante ot ros procedim ientos de auditoría.

4. La auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría
(NIA) . Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más
adelante en este informe en la sección "Responsabilidades del auditor en
relación con la auditoría de los estados financieros" . Soy independiente de
Mult igeo S.A. de acuerdo con el Código de Ét ica para Profesionales de la
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ét ica para Contadores
( IESBA por sus siglas en inglés)  y las disposiciones de independencia de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y he cumplido
las demás responsabilidades de ét ica de conform idad con dicho código.
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y
apropiada para proporcionar una base para m i opinión con salvedades.

Párrafo de énfasis

5. Tal como se explica con más detalle, en la nota 17, el 30 de enero de 2020, la
Administ ración de la Compañía not ificó a la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, la cesión del total de las acciones invert idas por la Compañía
Byliv S.A. en la Compañía Vikingo Ecuador "Vicuesa" S.A., a la Compañía
Mult igeo S.A. y el total de sus acciones invert idas en la Compañía Capital
I nmobiliaria Capitalecsa S.A. a la Señora Magda Sanchez. El 10 de marzo de
2020, la Adm inist ración de la Compañía not ificó a la Superintendencia de
compañías, Valores y Seguros, la cesión del total de sus acciones invert idas en
la Compañía Vikingo Ecuador "Vicuesa"S.A. a los Señores Daniel Benitez y
Rodolfo Benítez.

6. Llamo la atención respecto de lo señalado en la nota 17 de los estados
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6. Llamo la atención respecto de lo señalado en la nota 17 de los estados
financieros adjuntos, en relación con el impacto sobre la Compañía de la
reciente situación de emergencia sanitaria global creada por el coronavirus
(COVID-19) . Mi opinión no ha sido modificada en relación con esta cuest ión.

Responsabilidad de la adm inist ración y de los encargados del
gobierno de la com pañía por los estados financieros

7. La Adm inist ración es responsable de la preparación y presentación razonable de
los estados financieros de conform idad con Normas Internacionales de
Información Financiera (NI IF) , em it idas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad ( IASB) , y del cont rol interno determ inado por la
Administ ración como necesario para perm it ir la preparación de los estados
financieros libres de errores materiales, debido a fraudes o error.

8. En la preparación de los estados financieros, la adm inist ración es responsable de
evaluar la capacidad de la Compañía para cont inuar como empresa en
funcionam iento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con
dicha situación, así como el uso de las bases contables aplicables para una
empresa en funcionam iento, a menos que la Adm inist ración tenga la intención
de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga ot ra
alternat iva objet iva para hacerlo.

9. La adm inist ración y los encargados del gobierno, son responsables de la
supervisión del proceso de reporte financiero de la Compañía.

Responsabilidades del auditor  en relación con la auditor ía  de los
estados financieros

10. El objet ivo de la auditoría es obtener seguridad razonable de si los estados
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o
error, y em it ir un informe de auditoría que incluya nuest ra opinión. Seguridad
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garant iza que una auditoría
realizada de conform idad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) ,
detectará siempre un error material cuando este exista. Errores pueden surgir
debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en
su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

11. Como parte de una auditoría efectuada de conform idad con las Normas
Internacionales de Auditoría, aplique m i j uicio profesional y mantuve una act itud
de escept icismo profesional durante toda la auditoría. También:

• I dent ifiqué y evalué los r iesgos de error material en los estados financieros,
debido a fraude o error, diseñe y ejecute procedim ientos de auditoría para
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y
adecuada para proporcionar una base para m i opinión. El r iesgo de no
detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de
una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, om isiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o vulneración del cont rol interno.

• Obtuve conocim iento del cont rol interno relevante para la auditoría con el fin
de diseñar procedim ientos de auditoría que sean apropiados en las
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la
efect ividad del cont rol interno de la Compañía.

• Evalué si las polít icas contables aplicadas son apropiadas y si las
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• Evalué si las polít icas contables aplicadas son apropiadas y si las
est imaciones contables y la correspondiente información revelada por la
Administ ración es razonable.

• Concluyo sobre lo adecuado de la ut ilización, por parte de la Adm inist ración,
de la base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de
auditoría obtenida, concluir si existe o no una incert idumbre material
relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas
significat ivas sobre la capacidad de la Compañía para cont inuar como
negocio en marcha. Si concluyo que existe una incert idumbre material, se
requiere que se llame la atención en el informe de auditoría a las respect ivas
revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, expresar una opinión modificada. Mi conclusión se basa en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de auditoría, sin
embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la Compañía
deje de ser una empresa en funcionam iento.

• Evalué la presentación general, la est ructura y el contenido de los estados
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros
representan las t ransacciones y eventos subyacentes de un modo que logren
una presentación razonable.

12. Comunico a los responsables de la Adm inist ración de la Compañía respecto a,
ent re ot ros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planificada y los hallazgos significat ivos, así como cualquier deficiencia
significat iva de cont rol interno que ident ifique en el t ranscurso de la auditoría.

CPA Carlos Espinoza Herrera Msc.
SC-RNAE-580
Guayaquil, Marzo 15,2020

Digitally signed by CARLOS
ALBERTO ESPINOZA HERRERA
Date: 2020.03.15 17:58:53 COT
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Mult igeo S.A.
ESTADO DE SI TUACI ÓN FI NANCI ERA
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

. . .Diciembre  31...
Notas 2019 2018

(en m iles de U.S.dólares)

ACTI VO
Act ivos Corr ientes:
Efect ivo y equivalente de efect ivo 12         - 1
Cuentas por cobrar 4 , 12 , 16 1.295 1.181
I nventario         - 766
Act ivos por impuesto corr iente 114 163
Otros act ivos corr ientes 254 8

Total de Act ivos Corr ientes 1.663 2.119

Act ivos no Corr ientes:
Cuenta por cobrar 5 , 12 , 16 418 180
I nversiones en asociadas 7 1.873 1.873
Propiedades, mobiliar io y equipos 6 1.472 1.477
Act ivo I ntangible 10 6
Act ivo por impuesto difer ido 2 2
Otros act ivos no corr iente 327      -

Total de Act ivos No Corr ientes 4.102 3.538

Total de Act ivos 5.765 5.657

PASI VO Y PATRI MONI O
Pasivos Corr ientes:
Pasivos financieros 8 , 12 445 1.216
Cuentas por pagar 9 , 12 , 16 777 1.125
Provisión por beneficios a empleados 52 23
Provisión por impuesto corr ientes 9 58

Total de Pasivos Corr ientes 1.283 2.422

Pasivos No corr ientes:
Pasivos financieros 8 , 12         - 177
Cuentas por pagar 10 , 12 , 16 4.173 2.749
Obligaciones por beneficios definidos 6 9

Total de Pasivos No Corr ientes 4.179 2.935

Total del Pasivo 5.462 5.357

Patr im onio 13
Capital 303 303
Reservas 7 7
Resultados acumulados (7) (10)

Total de Pat r imonio 303 300

Total de Pasivo y Pat r imonio 5.765 5.657

Ver notas a los estados financieros

Rodolfo Benitez Pazm iño Richard Peñaloza
Representante Legal Contador General
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Mult igeo S.A.
ESTADO DE RESULTADO I NTEGRAL
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

. . .Diciembre  31...
Notas 2019 2018

(en m iles de U.S.dólares)

I ngresos 14 433 1.046
Costos de venta 15 (69) (522)
Margen Bruto 364 524

Gastos de Adm inist ración y venta 15 (350) (449)
Gastos financieros (19) (96)
Ot ros ingresos netos 9 26

Ut ilidad antes de I mpuesto a la Renta 4 5

I mpuesto a la renta (1) (31)

Ut ilidad (Pérdida)  del ejercicio 3 (26)

Ver notas a los estados financieros

Rodolfo Benitez Pazm iño Richard Peñaloza
Representante Legal Contador General
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Mult igeo S.A.
ESTADO DE CAMBI OS EN EL PATRI MONI O
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

social
Capital

Reservas
Acumulados
Resultados

Total

(en m iles de U.S.dólares)

Saldos al 1 de enero del 2018 303 7 16 326

Ut ilidad del año       -        - (26) (26)

Saldos al 31 de diciembre del 2018 303 7 (10) 300

Resultado del Ejercicio       -        - 3 3

Saldos al 31 de diciembre del 2019 303 7 (7) 303

Ver notas a los estados financieros

Rodolfo Benitez Pazm iño Richard Peñaloza
Representante Legal Contador General
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Mult igeo S.A.
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTI VO
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

2019 2018
(en m iles de U.S.dólares)

ACTI VI DADES DE OPERACI ÓN:
FLUJOS DE EFECTI VO DE

Recibido de clientes 571 2.099
Pagado a proveedores y empleados 388 (73)
I ntereses pagados (19) (96)
Ot ros ingresos (egresos) 8 26
I mpuesto a la renta          - (31)

act ividades de operación
Flujo de efect ivo neto proveniente de

948 1.925

ACTI VI DADES DE I NVERSI ÓN:
FLUJOS DE EFECTI VO EN

precio de venta
Adquisición de propiedades, neto de

         -     (1.192)

ACTI VI DADES DE FI NANCI AMI ENTO:
FLUJOS DE EFECTI VO EN

Obligaciones por pagar a bancos y ot ros (949)        (733)

EFECTI VO Y BANCOS
I ncremento neto en efect ivo y bancos (1)            -
Saldos al com ienzo del año 1 1
SALDOS AL FI NAL DEL AÑO          - 1

Ver notas a los estados financieros

Rodolfo Benitez Pazm iño Richard Peñaloza
Representante Legal Contador General
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Mult igeo S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

1 I NFORMACI ÓN GENERAL

Mult igeo S.A. es una Compañía const ituida el 19 de diciembre del 2005 en la
ciudad de Guayaquil. Hasta el año 2017, su principal act ividad consist ía en
act ividades comerciales de compraventa, importación, exportación,
comercialización y dist r ibución de productos agropecuarios. A part ir del año 2018,
su principal act ividad es la prestación de servicios adm inist rat ivos.

Desde el año 2016, la Compañía Mult igeo S.A. comenzó a prestar Servicios
Administ rat ivos (Logíst ica, Market ing, Recursos Humanos ent re ot ros) . En el año
2017, la Adm inist ración de la Compañía Mult igeo S.A., tomó la decisión de
cambiar su act ividad principal, dejando la venta de insumos agrícolas a una de
las compañías relacionadas. Sin embargo, hasta el 31 de diciembre del 2019, la
adm inist ración de la Compañía Mult igeo S.A. se encuent ra pendiente de realizar
las actualizaciones respect ivas, por los cambios efectuados, ante las ent idades de
cont rol.

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el personal total de la Compañía alcanza  12
y 9 empleados respect ivamente.

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es
responsabilidad de la Adm inist ración de la Compañía.

2  POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

Declaración de cum plim iento: Los estados financieros  han sido preparados de
conform idad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NI IF) .

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los
Estados Unidos de América (U.S. dólar) , el cual es la moneda de circulación en el
Ecuador.

Bases de preparación: Los estados financieros de Mult igeo S.A. han sido
preparados sobre las bases del costo histórico, tal como se explica en las polít icas
contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el
valor razonable de la cont rapart ida dada en el intercambio de los act ivos.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un act ivo o el valor
pagado para t ransferir un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o
est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros, estas polít icas han sido definidas en
función de las NI IF vigentes al 31 de diciembre del 2019, aplicadas de manera
uniforme a todos los períodos que se presentan:

Efect ivo y bancos/ equivalente de efect ivo: I ncluye aquellos act ivos
financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras liquidas, que se pueden
t ransformar rápidamente en efect ivo en un plazo inferior a t res meses. Los
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de
situación financiera.

I nversiones en asociadas: Son aquellas en las cuales Mult igeo S.A. no ejerce
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I nversiones en asociadas: Son aquellas en las cuales Mult igeo S.A. no ejerce
una influencia significat iva, y no implica un cont rol o cont rol conjunto, por medio
del poder para part icipar en las decisiones relacionadas con las polít icas
financieras y operat ivas de la Compañía en la que se invierte.

Conforme al método de part icipación, las inversiones en compañías se
contabilizan en el estado de situación financiera al costo, ajustado por cambios
posteriores a la adquisición en la part icipación de la Compañía en los act ivos
netos de la compañía asociada, menos cualquier deterioro en el valor de las
inversiones individuales. Las pérdidas de una asociada en exceso respecto a la
part icipación de la Compañía se reconocen siempre y cuando la Compañía haya
cont raído alguna obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la
asociada.

I nventarios: Los inventarios son presentados al costo de adquisición o al valor
neto realizable, el menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Las
importaciones en t ránsito se encuent ran regist radas a su costo de adquisición. El
valor neto realizable representa el precio de venta est imado menos todos los
costos de term inación y los costos necesarios para la venta.

Los descuentos comerciales, las rebajas y ot ras part idas sim ilares se deducirán
para determ inar el costo de adquisición.

Las importaciones en t ránsito se regist raran al costo de adquisición a t ravés de la
ident ificación específica incrementado por los gastos de importación incurridos
hasta la fecha del estado de situación financiera.

La est imación por desvalorización de existencias se determ ina de manera
específica, de acuerdo a su nivel de rotación y a criterio de la Gerencia. Dicha
est imación se carga a los resultados del ejercicio en que ocurren tales
reducciones.

Propiedades , m obiliario y equipos:

· Medición en el m om ento del reconocim iento: Las part idas de
propiedades, mobiliario y equipos se medirán inicialmente por su costo.

El costo de las propiedades, mobiliario y equipos comprende su precio de
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y
la puesta en condiciones de funcionam iento y la est imación inicial de
cualquier costo de desmantelam iento y ret iro del elemento o de rehabilitación
de la ubicación del act ivo.

Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los act ivos, los costos
por préstamos directamente at ribuibles a la adquisición o const rucción de
act ivos calificados.

· Medición posterior al reconocim iento: m odelo del costo: Después del
reconocim iento inicial, las propiedades, mobiliario y los equipos son
regist radas al costo menos la depreciación acumulada.

Los gastos de reparaciones y mantenim ientos se imputan a resultados en el
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas part idas de mobiliario
y equipos de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En este sent ido,
las partes objeto de sust itución son reconocidas separadamente del resto del
act ivo y con un nivel de disgregación que perm ite depreciarlos en el período
que medie ent re la actual y hasta la siguiente reparación.
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· Método de depreciación y vidas út iles: El costo de mobiliario y equipos se
deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida út il est imada, valor
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo
el efecto de cualquier cambio en el est imado regist rado sobre una base
prospect iva.

A cont inuación se presentan las principales part idas de mobiliario y equipos, y
las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:

Í tem Vida út il (en años)

Equipos 10
Muebles y enseres 10
Equipos de computación 3

· Ret iro o venta de m obiliario y equipos: La ut ilidad o pérdida que surja del
ret iro o venta de una part ida de propiedades, mobiliario y equipos es
calculada como la diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del
act ivo y reconocida en resultados.

· Act ivos totalm ente depreciados: Se considera relevante para cubrir las
necesidades de los usuarios de los estados financieros mantener el importe
en libros bruto de cualesquiera mobiliario y equipos que, estando totalmente
depreciados, se encuent ran todavía en uso. Es polít ica de la Adm inist ración
revelar dichos act ivos totalmente depreciados sin valor residual.

I m puestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido.

· I m puesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en la ut ilidad
gravable ( t r ibutaria)  regist rada durante el año. La ut ilidad gravable difiere de
la ut ilidad contable, debido a las part idas de ingresos o gastos imponibles o
deducibles y part idas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula ut ilizando las tasas
fiscales aprobadas al final de cada período.

· I m puestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias
temporarias determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias
temporarias imponibles. Un act ivo por impuesto diferido se reconoce por
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte
probable que la Compañía disponga de ut ilidades gravables futuras cont ra las
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.

Estos act ivos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen
del reconocim iento inicial (dist into al de la combinación de negocios)  de ot ros
act ivos y pasivos en una operación que no afecta la ut ilidad gravable
( t r ibutaria)  ni la contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocim iento inicial de la
plusvalía.

Los act ivos y pasivos por impuestos diferidos se m iden empleando las tasas
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales)  que
hayan sido aprobadas o práct icamente aprobadas al final del período que se
informa.

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los act ivos por impuestos
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La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los act ivos por impuestos
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en
que la ent idad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar
o liquidar el importe en libros de sus act ivos y pasivos.

La Compañía debe compensar act ivos por impuestos diferidos con pasivos por
impuestos diferidos si, y sólo si t iene reconocido legalmente el derecho de
compensarlos, frente a la m isma autoridad fiscal, los importes reconocidos en
esas part idas y la Compañía t iene la intención de liquidar sus act ivos y
pasivos como netos.

· I m puestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y diferidos se
reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en
la medida en que hayan surgido de una t ransacción o suceso que se reconoce
fuera del resultado, ya sea en ot ro resultado integral o directamente en el
pat rimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del
resultado;  o cuando surgen del regist ro inicial de una combinación de
negocios.

Provisiones: Se reconocen cuando se t iene una obligación presente (ya sea legal
o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económ icos, para
cancelar la obligación, y puede hacerse una est imación fiable del importe de la
obligación.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada
período, teniendo en cuenta los r iesgos y las incert idumbres correspondientes.

Beneficios a em pleados:

· Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio:
El costo de los beneficios definidos ( jubilación pat ronal y bonificación por
desahucio)  ha sido determ inado ut ilizando el Método de la Unidad de Crédito
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la
obligación de beneficio definido.

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales,
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a ot ro
resultado integral, en el período en que se producen.  El reconocim iento de
las ganancias y pérdidas actuariales en ot ro resultado integral se reflejan
inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la
ut ilidad o pérdida del período.

· Part icipación a t rabajadores: La Compañía reconoce un pasivo y un gasto
por la part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía. Este
beneficio se calcula a la tasa del 15%  de las ut ilidades líquidas de acuerdo
con disposiciones legales.

· Reconocim iento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la
cont raprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe
est imado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la
Compañía pueda otorgar.

- Venta de bienes: Se reconocen cuando la Compañía t ransfiere los
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- Venta de bienes: Se reconocen cuando la Compañía t ransfiere los
riesgos y beneficios, de t ipo significat ivo, derivados de la propiedad de los
bienes;  el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir,
en relación con la t ransacción pueden ser medidos con fiabilidad y es
probable que la Compañía reciba los beneficios económ icos asociados con
la t ransacción.

- Prestación de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de la
prestación de servicios son reconocidos cuando puedan ser est imados con
fiabilidad, considerando el grado de realización de la prestación del
m ismo.

Costos y gastos: Se regist ran al costo histórico. Los costos y gastos se
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que
se haya realizado el pago, y se regist ran en el período más cercano en el que se
conocen.

Com pensación de saldos y t ransacciones: Como norma general en los
estados financieros no se compensan los act ivos y pasivos, tampoco los ingresos
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o
perm it ida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la
t ransacción.

Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualmente o por
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el act ivo y proceder al
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.

Act ivos financieros: Todos los act ivos financieros se reconocen y dan de baja a
la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un act ivo
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la
t ransacción, excepto por aquellos act ivos financieros clasificados al valor
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor
razonable y cuyos costos de la t ransacción se reconocen en resultados.

Todos los act ivos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su
totalidad al costo amort izado o al valor razonable y se presentan en act ivos no
corrientes, excepto aquellos con vencim ientos originales inferiores a 12 meses a
part ir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como
act ivos corrientes.

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente
a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación
financiera.

NI I F 9  I nst rum entos Financieros

En el año en curso, la Compañía  no aplicó la NI IF 9 Inst rumentos Financieros
( revisada en julio de 2014) . Las disposiciones t ransitorias de la NI IF 9 perm iten a
una ent idad no reexpresar información comparat iva. En tal sent ido, la Compañía
no aplicó NI IF 9 en cuanto a restablecer información comparat iva con respecto a
la clasificación y medición de inst rumentos financieros, por cuanto sus
inst rumentos financieros se encuent ran principalmente compuestos por cuentas
con partes relacionadas.

La Adm inist ración concluyó que la aplicación de esta norma requeriría un costo y
esfuerzo excesivos para determ inar el r iesgo credit icio de cada crédito en sus
fechas de reconocim iento inicial. También se evaluó que estos créditos t ienen un
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fechas de reconocim iento inicial. También se evaluó que estos créditos t ienen un
riesgo credit icio moderado bajo. En consecuencia, la Compañía reconoce las
pérdidas esperadas de estos créditos hasta que se dan de baja.

Aparte de lo indicado anteriormente, la aplicación de la NI IF 9 no ha tenido
impacto en la clasificación y medición de los pasivos financieros de la Compañía.

Adopción de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas y
revisadas

Aplicación de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas
y revisadas ( "NI I F"  o "NI C")  que son obligatorias para el año en curso

En el año en curso, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ( “ IASB”
por sus siglas en inglés)  em it ió nuevas normas y modificaciones a las m ismas, las
cuales son obligatorias y ent raron en vigor a part ir de los ejercicios que iniciaron
en o después del 1 de enero de 2019.

NI I F nuevas y m odificadas que son efect ivas para los ejercicios y
periodos de reporte que com iencen a part ir  del 1  de enero de 2 0 1 9

NI I F 1 6  Arrendam ientos

La NI IF 16 (em it ida por el IASB en enero de 2016)  int roduce un modelo integral
para la ident ificación de cont ratos de arrendam iento y t ratam iento contable para
arrendador y arrendatario, la NI IF 16 reemplaza la actual guía de arrendam ientos
incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efect iva
para los períodos iniciados a part ir de 1 de enero de 2019.

Se establecen cambios significat ivos a la contabilidad del arrendatario,
elim inando la dist inción ent re un arrendam iento operat ivo y financiero y
requir iendo el reconocim iento de un act ivo por derechos de uso y un pasivo por
arrendam iento en la fecha de com ienzo de todos los arrendam ientos,
exceptuando aquellos que se consideren de corto plazo o de act ivos de bajo valor.
En cont raste a la contabilidad del arrendatario, los requerim ientos para el
arrendador permanecen significat ivamente sin cambios.

La Adm inist ración de la Compañía no posee cont ratos de arrendam ientos a la
fecha del dictamen, por ende, no se establecerán planes en relación con la
implementación de esta norma.

I m pacto de la aplicación de ot ras m odificaciones a las Norm as e
I nterpretaciones NI I F que son efect ivas por los períodos que com iencen
en o después del 1  de enero de 2 0 1 9

En el año en curso, las modificaciones e interpretaciones NI IF em it idas por el
IASB, no ha tenido ningún impacto material en las revelaciones o en los montos
informados en estos estados financieros.

· Modificaciones a NI I F 9

Característ icas de prepago con com pensación negat iva

Las modificaciones a la NI IF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si un
prepago cumple con la condición de ‘únicamente pagos de capital e intereses’
(SPPI , por sus siglas en inglés) , la parte que ejerce la opción puede pagar o
recibir una compensación razonable por el prepago independientemente de la
razón de pago por adelantado. En ot ras palabras, los act ivos financieros con
característ icas de prepago con compensación negat iva no necesariamente
fallan la prueba de SPPI .



16

· Modificaciones a NI C 2 8

Part icipaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos

La modificación clarifica que la NI IF 9, incluyendo sus requisitos por deterioro,
aplica a ot ros inst rumentos financieros en una asociada o negocio conjunto al
cual no es aplicable el método de part icipación. Esto incluye part icipaciones a
largo plazo que, en sustancia, forman parte de las inversiones netas en una
asociada o negocio conjunto.

Mejoras anuales a las NI I F Ciclo 2 0 1 5 - 2 0 1 7

Las mejoras anuales incluyen enm iendas, que aún no son obligatoriamente
efect ivas para La Compañía y que se detallan a cont inuación:

· NI C 1 2  I m puesto a las ganancias

Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las consecuencias del
impuesto a las ganancias sobre dividendos en el estado de resultados, en
ot ros resultados integrales o en capital conforme originalmente se
reconocieron las t ransacciones que generaron las ganancias dist r ibuibles. Esto
aplica independientemente de si aplican dist intas tasas imposit ivas a las
ganancias dist r ibuidas y no dist r ibuidas.

· NI C 2 3  Costos por préstam os

Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo específico se mant iene
pendiente después de que el act ivo relacionado está listo para su uso previsto
o venta, el préstamo es parte de los fondos tomados en préstamo al calcular
la tasa de capitalización de los préstamos generales.

· NI I F 3  Com binaciones de negocios

Las modificaciones aclaran que cuando se obt iene el cont rol de un negocio
que es una operación conjunta, aplican los requisitos para una combinación
de negocios en etapas, incluida la reevaluación de su part icipación
previamente mantenida (PHI  por sus siglas en inglés)  en la operación
conjunta a valor razonable. La part icipación previamente mantenida sujeta a
remedición incluye los act ivos, pasivos y crédito mercant il no reconocidos
relat ivos a la operación conjunta.

· NI I F 1 1  Acuerdos Conjuntos

Las modificaciones aclaran que cuando una parte que part icipa en una
operación conjunta no tenía el cont rol conjunto, y obt iene el cont rol conjunto,
no se debe reevaluar la part icipación previamente mantenida en la operación
conjunta.

· Modificaciones a la NI A 1 9  Modificación, reducción o liquidación del
plan de Beneficios a Em pleados

Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o
pérdida por liquidación)  es calculada al medir el pasivo o act ivo por beneficios
definidos, ut ilizando supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos
y los act ivos del plan antes y después de la modificación ( reducción o
liquidación)  del plan, pero ignorando el efecto del techo del act ivo (que puede
surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una posición
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surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una posición
superavitaria) . La NIA 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo
del act ivo que puede resultar de la modificación ( reducción o liquidación)  del
plan se determ ina a t ravés de un segundo paso y se reconoce de manera
normal en ot ros resultados integrales.

Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el
interés neto sobre el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos. Ahora se
requerirá usar los supuestos actualizados de la remedición para determ inar el
costo actual del servicio y el interés neto después de la modificación
( reducción o liquidación)  del plan y por el resto del periodo de reporte. En el
caso del interés neto, las modificaciones dejan en claro que para el periodo
posterior a la modificación ( reducción o liquidación)  del plan, el interés neto
se calcula mult iplicando el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos revaluado
según la NIA 19: 99 con la tasa de descuento ut ilizada en la nueva remedición
( teniendo en cuenta el efecto de las cont ribuciones y los pagos de beneficios
en el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos neto.

· CI NI I F 2 3  I ncert idum bre en el t ratam iento de im puestos a las
ganancias

La CINI IF 23 establece como determ inar la posición fiscal contable cuando
hay incert idumbre respecto a los t ratam ientos sobre impuestos a las
ganancias. La interpretación requiere:

• Determ inar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por separado
o como grupo;  y

• Evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un t ratam iento fiscal
incierto ut ilizado, o propuesto a ut ilizarse, por una Compañía en sus
declaraciones de impuestos a las ganancias:

• En caso afirmat ivo, se debe determ inar la posición fiscal contable de
manera consistente con el t ratam iento fiscal ut ilizado en las
declaraciones de impuesto sobre la renta.

• En caso negat ivo, debe reflejarse el efecto de la incert idumbre en la
determ inación de la posición fiscal contable ut ilizando el monto más
probable o el método del valor esperado.

La Adm inist ración de la Compañía considera que no es posible determ inar los
efectos de estas modificaciones hasta que un análisis detallado haya sido
completado.

Norm as NI I F nuevas y revisadas que aún no son efect ivas

En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Compañía no ha
aplicado las siguientes Normas NI IF nuevas y revisadas que se han em it ido pero
que aún no están vigentes:

NI IF 10 y NIC 28
(modificaciones)

Venta o cont ribución de act ivos ent re un
inversionista y su asociada o negocio conjunto

Modificaciones a NI IF 3 Definición de un negocio

Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad

Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NI IF
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La adm inist ración no espera que la adopción de los estándares antes
mencionados tenga un impacto importante en los estados financieros de la
Compañía en períodos futuros:

· Modificaciones a NI I F 1 0  y NI C 2 8  Venta o contribución de act ivos
entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto

Las modificaciones a la NI IF 10 y la NIC 28 t ratan con situaciones donde hay
una venta o cont ribución de act ivos ent re un inversionista y su asociada o
negocio conjunto. Específicamente, las modificaciones establecen que las
ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de cont rol de una subsidiaria
que no cont iene un negocio en una t ransacción con una asociada o un negocio
conjunto que se contabiliza ut ilizando el método de part icipación, se
reconocen en el beneficio o pérdida de la cont roladora sólo en la medida en
que la part icipación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o
empresa conjunta. Del m ismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de
la remedición de las inversiones retenidas en cualquier ant igua subsidiaria
(que se ha convert ido en una asociada o un negocio conjunto que se
contabiliza ut ilizando el método de capital)  al valor razonable, se reconocen
en el beneficio o pérdida de la cont roladora anterior, sólo en la medida de la
part icipación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o
negocio conjunto.

La fecha de ent rada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fij ada por
el IASB;  sin embargo, se perm ite la aplicación ant icipada. La adm inist ración
de la Compañía prevé que la aplicación de estas modificaciones no va a tener
un impacto en los estados financieros de la Compañía en períodos futuros en
caso de que tales t ransacciones surjan.

· Modificaciones a NI I F 3  Definición de un negocio

Las modificaciones aclaran que, m ient ras los negocios usualmente t ienen
salidas (outputs) , las salidas no son requeridas para que una serie de
act ividades y act ivos integrados califiquen como un negocio. Para ser
considerado como un negocio, una serie de act ividades y act ivos adquiridos
deben incluir, como mínimo, una ent rada y un proceso sustancial que juntos
cont ribuyan significat ivamente a la capacidad de generar salidas.

Se provee de guía adicional que ayuda a determ inar si un proceso sustancial
ha sido adquirido.

Las modificaciones int roducen una prueba opcional para ident ificar la
concent ración de valor razonable, que perm ite una evaluación simplificada de
si una serie de act ividades y act ivos adquiridos no es un negocio si
sustancialmente todo el valor razonable de los act ivos brutos adquiridos se
concent ra en un act ivo ident ificable único o un grupo de act ivos sim ilares.

Las modificaciones se aplican prospect ivamente a todas las combinaciones de
negocios y adquisiciones de act ivos cuya fecha de adquisición sea en o
después del primer periodo de reporte comenzado en o después del 1 de
enero de 2020, con adopción ant icipada perm it ida.

· Modificaciones a NI C 1  e NI C 8  Definición de m aterialidad

Las modificaciones t ienen el objet ivo de simplificar la definición de
materialidad contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no
t ienen por objet ivo alterar el concepto subyacente de materialidad en las
Normas NI IF. El concepto de oscurecer información material con información
inmaterial se ha incluido en la nueva definición.
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El lím ite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de
“podrían influir”  a “podría esperarse razonablemente que influyan” .

La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una
referencia a la definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB
modificó ot ras normas y el Marco Conceptual que contenían una definición de
materialidad o referencia al térm ino materialidad para garant izar la
consistencia.

La modificación se aplicará prospect ivamente para periodos de reporte que
com iencen en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación ant icipada
perm it ida.

· Marco Conceptual de las Norm as NI I F

Junto con el Marco Conceptual revisado, que ent ró en vigor en su publicación
el 29 de marzo de 2018, el IASB también em it ió las Modificaciones a las
Referencias al Marco Conceptual de las Normas NI IF. El documento cont iene
modificaciones para las NI IF 2, 3, 6, 14, NIA 1, 8, 34, 37, 38, IFRIC 12, 19,
20, 22 y SIC 32.

Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciam ientos
respecto a las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al
Marco Conceptual revisado. Algunos pronunciam ientos solo se actualizan para
indicar a cuál versión se refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en
2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco revisado del 2018)  o para indicar que
las definiciones en la Norma no se han actualizado con nuevas definiciones
desarrolladas en el Marco Conceptual revisado.

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efect ivas para
periodos anuales que com iencen en o después del 1 de enero de 2020, con
adopción ant icipada perm it ida.

La Adm inist ración de la Compañía est ima que la aplicación de estas
modificaciones en el futuro no tendrá impacto significat ivo en los estados
financieros de la Compañía.

3  ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI IF
requiere que la Adm inist ración realice ciertas est imaciones y establezca algunos
supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la ent idad, con el propósito de
determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que forman parte de
los estados financieros. En opinión de la Adm inist ración, tales est imaciones y
supuestos estuvieron basados en la mejor ut ilización de la información disponible
al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

A cont inuación se presentan las est imaciones y juicios contables crít icos que la
adm inist ración de la Compañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los
criterios contables:

· Provisiones para obligaciones por beneficios definidos: El valor presente
de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de
varios factores que son determ inados en función de un cálculo actuarial
basados en varios supuestos. Estos supuestos ut ilizados para determ inar el
valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento. Cualquier
cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de
estos beneficios.
El actuario cont ratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, ut iliza

·

·
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El actuario cont ratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, ut iliza
la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año
reportado por la adm inist ración de la Compañía. La tasa de descuento es la
tasa de interés que debe ser ut ilizada para determ inar el valor presente de los
flujos futuros de caja est imados que se espera van a ser requeridos para
cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se determ ina ut ilizando
como referencia los rendim ientos del mercado, al cierre del año,
correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que
se pagarán los beneficios.

· Est im ación de vidas út iles de m obiliario y equipos: La est imación de las
vidas út iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la
nota de propiedades, mobiliario y equipos (método de depreciación y vidas
út iles)

· I m puesto a la renta diferido: A criterio de la Adm inist ración, las diferencias
que exist ieren ent re el valor en libros y la base t r ibutaria de los act ivos y
pasivos se revert irán en el futuro.

4  CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y ot ras cuentas por cobrar es
como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Cuentas por cobrar comerciales:
Clientes locales 111 309
Compañías relacionadas, nota 16 469 407

Subtotales 580 716

Otras cuentas por cobrar
Empleados y Ot ros 694 465
Ant icipo de proveedores 21        -

Subtotales 715 465
Totales 1.295 1.181

Al 31 de diciembre de 2019, las cuentas por cobrar comerciales corresponden
principalmente a valores pendientes de cobro, las cuales no t ienen plazo ni
interés establecido e incluyen montos que están en mora al final del período;  sin
embargo, la Compañía no ha reconocido una provisión para deudas de dudoso
cobro.

5  CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO

Un resumen de cuentas por cobrar a largo plazo es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S.dólares)

Cuenta por Cobrar Comerciales
Clientes locales          - 89
Compañías relacionadas, nota 16 149 92

Subtotales 149 180
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Otras Cuentas por Cobrar
Ot ras Cuentas por Cobrar 269        -

Total 418 180

6  PROPI EDADES, MOBI LI ARI O Y EQUI POS

Un resumen de las propiedades, mobiliario y equipos, es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Costo y Valuación 1.498 1.497
Depreciación Acumulada (26) (20)

Total 1.472 1.477

Clasificación de mobiliar io y equipos
Terreno en propiedad 1.428 1.428
I nstalaciones y adecuaciones 6 7
Equipos 15 17
Otros act ivos 23 25

Total PME 1.472 1.477

7  I NVERSI ONES EN ASOCI ADAS

Un resumen de Inversiones es como sigue:

empresa
Nombre de la

Act ividad principal accionaria
part icipación

Proporción de
y poder de voto

%
2019 2018

VI ECUSA S.A.
VI KI NGO ECUADOR

semillas
Venta al por mayor de

49,99% 49,99%

CAPI TALECSA S.A.
I NMOBI LI ARI A

CAPI TAL

inmobiliar ios
Act ividades de promotores

33,38% 33,38%

El saldo en libros de las inversiones es como sigue:

Compañía

Número de acciones Saldo contable

      …Diciembre 31,…       …Diciem bre 31,…

2019 2018 2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

VI ECUSA S.A.
VI KI NGO ECUADOR

1.853 1.853 1.869 1.869

CAPI TALECSA S.A.
CAPI TAL I NMOBI LI ARI A

0,267 0,267 4 4

Total 1.873 1.873
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8  PASI VOS FI NANCI EROS

Un resumen de los préstamos es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Préstamos locales 290 393
Sobregiros bancarios 155 1.000
Total 445 1.393

Clasificación:
Corr iente 445 1.216
No Corr iente       - 177

445 1.393

Al 31 de diciembre del 2019 el rubro préstamos locales incluye el saldo del
financiam iento recibido por parte de una inst itución financiera, el cual genera
intereses a una tasa del 9,76%  y t iene un plazo de vencim iento de 36 meses.

Adicionalmente se observa una dism inución significat iva en comparación a los
saldos presentados en el año anterior, debido a los pagos efectuados durante el
año 2019, por aquellos préstamos originados en años anteriores.

9  CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

Un resumen de cuenta por pagar es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Cuentas por pagar comerciales:
Proveedores locales 187 623
Compañías relacionadas, nota 16 25 394
Proveedores del exterior 877         -

Subtotales 1.089 1.017

Otras cuentas por pagar
Ant icipo de clientes 6 4
Otras Cuentas por Pagar No Relacionadas 11         -
Ot ras Cuentas por Pagar Relacionadas 548 104

Subtotales 565 108

Totales 1.654 1.125

Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por pagar comerciales, incluyen
principalmente compras diversas, las cuales no t ienen establecido el pago de una
tasa de interés exigible al vencim iento.

1 0 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Al 31 de diciembre de 2019, el rubro de cuentas por pagar, corresponde
principalmente al saldo de la deuda por la t ransferencia de acciones de Vikingo
Ecuador Vicuesa S.A. realizado el 2 de junio de 2017, a t ítulo oneroso con un
tercero. De acuerdo al Acta de Junta de Accionistas celebrada el 28 de noviembre
de 2018, dicha deuda con el mencionado tercero fue asum ida por los accionistas
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de 2018, dicha deuda con el mencionado tercero fue asum ida por los accionistas
de la compañía, por ende este pasivo se mantendrá hasta que los accionistas
decidan que dicho monto sea capitalizado o les sea rest ituido posterior a la
liquidación de deuda con el tercero.

1 1  I MPUESTOS

Aspectos t r ibutarios:

Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, Atracción de I nversiones,
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal

El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fomento Product ivo,
At racción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal,
a cont inuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley:

Se establecieron incent ivos específicos para la at racción de inversiones privadas
tales como:

• Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas
en sectores priorizados que se inicien a part ir de agosto del 2018 por 12
años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos at ribuibles
directa y únicamente a la nueva inversión, y que se encuent ren fuera de las
jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dent ro de las m ismas por 8
años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo
neto. Para los sectores priorizados indust rial, agroindust rial y agroasociat ivo,
dent ro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años.

• Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas -  ISD en los pagos realizados
al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas
inversiones product ivas que suscriban cont ratos de inversión.

• Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para
las sociedades que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país desde
al menos el 50%  de las ut ilidades.

• Exoneración del impuesto a la renta y ant icipo para inversiones que se inicien
a part ir de la vigencia de esta ley en los sectores económ icos determ inados
como indust rias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que
se generen ingresos at ribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y
se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen
en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración aplicará solo en
sociedades que generen empleo neto.

Reform as a varios cuerpos legales

I m puesto a la renta:

I ngresos

• Los adm inist radores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del
impuesto a la renta y su ant icipo por los primeros 10 años, contados a part ir
del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales.

I m puesto al Valor Agregado

• El uso del crédito t r ibutario por el IVA pagado en adquisiciones locales e
importaciones de bienes y servicios podrá ser ut ilizado hasta dent ro de 5 años
contados desde la fecha de pago.
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• Se podrá solicitar al SRI  la devolución o compensación del crédito t r ibutario
por retenciones de IVA hasta dent ro de 5 años.

I ncent ivo zonas afectadas por el terrem oto del 1 6  de abril del 2 0 1 6

Las nuevas inversiones product ivas que se ejecuten en los siguientes cinco años
contados a part ir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de
Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta
por 15 años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos
at ribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector turíst ico, esta
exoneración será de hasta 5 años adicionales.

Ley Orgánica de Sim plificación y Progresividad Tributaria

El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Regist ro Oficial la “Ley de
Simplicidad y Progresividad Fiscal” , que cont iene reformas t r ibutarias de
impuestos directos e indirectos que apuntan a simplificar el sistema t r ibutario y
aumentar los ingresos fiscales, y t iene vigencia a part ir del 1 de enero de 2020.

I m puesto a la Renta ( I R)

· Elim inación del ant icipo del I m puesto a la Renta: A part ir del año 2020
se elim ina el ant icipo, sin embargo, el pago del impuesto podrá ant iciparse de
forma voluntaria y su pago const ituirá crédito t r ibutario para el pago del
Impuesto Renta. Únicamente se pagará Impuesto a la Renta cuando se
generen ut ilidades, esto perm it irá a los cont ribuyentes tener mayor flujo y
liquidez durante el ejercicio fiscal.

· Cam bios relacionados a la t r ibutación de dividendos: Los dividendos
calculados después del pago del Impuesto a la Renta, que se dist r ibuyan a
part ir de la vigencia de la Ley por sociedades nacionales o ext ranjeras
residentes en el Ecuador, estarán exentas del Impuesto a la Renta
únicamente cuando sean a favor de ot ras sociedades nacionales. Se simplifica
la fórmula para calcular y retener el Impuesto a la Renta en la dist r ibución de
dividendos, el ingreso gravado será igual al 40%  del dividendo efect ivamente
dist r ibuido, valor sobre el cual se efectuará la respect iva retención del
Impuesto a la Renta.

· Cam bios para deducibilidad de provisiones de pensiones jubilares y
desahucio: Serán deducibles a part ir del 1 de enero de 2021, las provisiones
por desahucio y por j ubilación pat ronal. En el caso de la provisión por
jubilación pat ronal, para su deducibilidad deberá referirse a t rabajadores que
hayan cumplido por lo menos 10 años de t rabajo y los aportes de estas
provisiones deberán ser adm inist rados por empresas Adm inist radoras de
Fondos.

· Provisión de desahucio y pensiones jubilares no ut ilizadas ( I ngresos) :
Las provisiones no ut ilizadas por concepto de desahucio y pensiones jubilares
pat ronales deberán reversarse cont ra ingresos gravados o no sujetos de
Impuesto a la Renta, en la m isma proporción que hubieren sido deducibles.

· I ncent ivos y beneficios para la inversión, producción y em pleo:
Deducción adicional del 50%  en la cont ratación de seguros para los créditos
otorgados por los exportadores. Exención de Impuesto a la Renta a proyectos
financiados con fondos no reembolsables de gobierno a gobierno para
proyectos de interés social, que deben ejecutar las sociedades no residentes
que tengan dom icilio en el país que otorgó dicho crédito.
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· I nclusión de nuevos sectores priorizados para la exoneración de
I m puesto a la Renta: Se incrementan dent ro de los sectores económ icos
priorizados, para la exoneración del Impuesto a la Renta en el desarrollo de
inversiones nuevas y product ivas, las act ividades de Servicios de
infraest ructura hospitalaria, servicios educat ivos y servicios culturales y
art íst icos.

· Apoyo a contribuyentes afectados por el paro nacional de octubre de
2 0 1 9 : Se reduce en un diez por ciento (10% )  el Impuesto a la Renta a pagar
del ejercicio fiscal 2019, para los cont ribuyentes dom iciliados a sept iembre de
2019 en las provincias de Carchi, Imbabura, Bolívar, Chimborazo,
Tungurahua, Cotopaxi, Cañar, Azuay y Loja, cuya act ividad económ ica
principal sea la agrícola, ganadera, agroindust rial y/ o turismo, afectadas por
los graves incidentes derivados de la paralización que provocó la declaratoria
de estado de excepción.

I m puesto al Valor Agregado ( I VA)

· Bienes con tarifa 0 %

• Tractores de llantas de hasta 300 hp.
• Tiras react ivas para medición de glucosa, marcapasos, bombas de

insulina, glucómetros y lancetas.
• Venta de flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, t inturadas y

preservadas.
• Papel periódico.
• Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales al sector

pesquero artesanal.

· Servicios con tarifa 0 %

• Servicios de sum inist ro de dom inios de páginas web, servidores
(host ing) , computación en la nube ( cloud comput ing) , según lo dispuesto
en el Reglamento.

• Servicio de carga eléct r ica.

I m puesto a la Salida de Divisas ( I SD)

· I SD elim inación de plazo m ínim o de inversión: Elim inación de plazo y
condiciones de los pagos realizados al exterior, provenientes de rendim ientos
financieros, ganancias de capital y capital, de aquellas inversiones
provenientes del exterior, ingresadas al mercado de valores del Ecuador.

· I SD incorporación de exención: Exoneración en los pagos realizados al
exterior en la ejecución de proyectos financiados en su totalidad con créditos
o fondos, ambos con carácter no reembolsable de gobierno a gobierno.

· Am ort ización de capital e intereses de préstam os gravados con I SD:
Dism inución en el plazo de financiam iento por créditos externos de 360 días a
180 días calendario o más, se incluye la act ividad dest inada a la inversión en
derechos representat ivos de capital.

Contribución Única Tem poral

La Cont ribución Única y Temporal grava a las Compañías que hayan generado
ingresos gravados, iguales o superiores a un m illón de dólares, en el ejercicio
fiscal 2018, inclusive aquellas Compañías que se encuent ren bajo un régimen de
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fiscal 2018, inclusive aquellas Compañías que se encuent ren bajo un régimen de
Impuesto a la Renta único;  en ningún caso esta cont ribución será superior al
25%  del Impuesto a la Renta causado del ejercicio fiscal 2018 y no podrá ser
ut ilizada como crédito t r ibutario ni como gasto deducible para ot ros t r ibutos. Las
Compañías pagarán una cont ribución única y temporal, para los ejercicios fiscales
2020, 2021 y 2022, conforme la siguiente tabla:

I ngreso Gravado
desde

I ngreso Gravado
Hasta

Tarifa

 0   999.999,99 0%

1.000.000,00 5.000.000,00 0,10%

5.000.001,00 10.000.000,00 0,15%

10.000.001,00 En adelante 0,20%

Plan de pagos para im puestos percibidos y retenidos

Desde el 2 de enero de 2020, los cont ribuyentes que mant ienen deudas por
impuestos retenidos y/ o percibidos (como por ejemplo IVA, retenciones en la
fuente, ICE)  generadas por impuestos vencidos al 31 de diciembre de 2019,
pueden acceder a un plan excepcional de pagos hasta el 6 de marzo de 2020.

Los beneficios de acceder al plan excepcional de pagos son:

• Suspensión de las acciones de cobro.
• Plan de 12 meses para diferir el pago.
• Habilitación de la autorización para em it ir comprobantes de venta.
• Habilitación para ser proveedor del Estado.
• Habilitación para realizar act ividades de comercio exterior.
• Habilitación del cumplim iento t r ibutario.

Regím enes de Rem isión no Tributarias

· Operaciones de crédito: Remisión de pago de intereses, intereses por mora
y costas judiciales en operaciones de créditos y cargos derivados de
obligaciones de personas naturales o jurídicas que hubieren cont raído con
ent idades bancarias, hasta por el monto de US$100,000.00 (cien m il dólares
de los Estados Unidos de América) .

· Deducibilidad de I ntereses en Créditos Externos: Para que sean
deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados directa o
indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser
mayor al 300%  con respecto al pat rimonio. Tratándose de ot ras sociedades o
personas naturales, el monto total de interés neto en operaciones efectuadas
con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20%  de la ut ilidad antes de la
part icipación laboral, más intereses, depreciaciones y amort izaciones
correspondientes al respect ivo ejercicio fiscal.

1 2 I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS

En el curso normal de sus negocios y act ividades de financiam iento, la Compañía
está expuesta a dist intos r iesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de
manera más o menos significat iva al valor económ ico de sus flujos y act ivos y, en
consecuencia, sus resultados.

La Compañía dispone de una Gerencia, que perm ite ident ificar dichos riesgos,
determ inar su magnitud, proponer al Directorio medidas de m it igación, ejecutar
dichas medidas y cont rolar su efect ividad.

-

-
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A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la
Compañía, una caracterización y cuant ificación de éstos y una descripción de las
medidas de m it igación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el
caso:

- Riesgo en las tasas de interés: La Compañía se encuent ra expuesta a
riesgos en la tasa de interés. Sin embargo este r iesgo es manejado por la
Compañía a t ravés de la cancelación oportuna a proveedores y manteniendo
saldos por pagar a un Banco a una tasa fij a.

- Riesgo de crédito: El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de las
partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una pérdida
financiera para la Compañía.

Categorías de instrum entos financieros: Un resumen de los inst rumentos
financieros es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Act ivo financiero
Efect ivo y equivalente de efect ivo           - 1
Cuenta por cobrar  comerciales CP, nota 4 580 716
Cuenta por cobrar  comerciales LP, nota 5 149 180

Total 730 898

Pasivo financiero
Sobregiro bancario, nota 8 155 1.000
Préstamos, nota 8 290 393
Cuenta por pagar comerciales CP, nota 9 1.090 1.017
Cuenta por pagar comerciales LP, nota 10 2.324        -

Total 3.859 2.410

1 3  PATRI MONI O

Capital Social: El capital social autorizado consiste de 303,143 acciones de
US$1,00 valor nom inal unitario al 31 de diciembre de 2019 y 2018 las cuales
otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos.

1 4  I NGRESOS

Un resumen de los ingresos es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Ventas de I nsumos Agrícolas 63 885
Prestación de Servicios 370 161
Total de I ngresos 433 1.046

Al 31 de diciembre del 2019, se observa una dism inución significat iva en las
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Al 31 de diciembre del 2019, se observa una dism inución significat iva en las
ventas respecto del año anterior, debido a  que la adm inist ración de la compañía
Mult igeo S.A. ha decidido cambiar su act ividad económ ica a la prestación de
servicios, dejando de vender insumos agrícolas como lo venía realizando hasta el
año 2017, tal como se menciona en la nota 1.

1 5  COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA

Un resumen de los costos y gastos es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Costo de venta (69) (522)
Gasto de Adm inist rat ivos y Ventas (350) (449)
Gastos financieros (19) (96)
Total (438) (1.067)

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Costos y gastos de sueldo (232) (124)
Costos y gastos por beneficios a empleados (81) (43)
Consumo de materiales (73) (522)
Otros costos y gastos (52) (378)
Total (438) (1.067)

1 6  TRANSACCI ONES CON PARTES RELACI ONADAS

Saldos por cobrar y pagar: Los siguientes saldos se encont raban pendientes al
final del período sobre el que se informa:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Cuenta por Cobrar
Cuentas por Cobrar CP
División Agrícola 13        -
División I nmobiliar ia 441 407
División Acuícola 13        -
Ot ros 2
Total Cuentas por Cobrar CP 469 407

Cuentas por Cobrar LP
División I nmobiliar ia 149 92

Total de las cuentas por cobrar relacionadas 618 499
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Cuenta por Pagar
Cuentas por Pagar CP
División Agrícola           - 394
Otros 25        -

Total de las cuentas por pagar relacionadas 25 394

Al 31 de diciembre de 2019 , la Adm inist ración de la Compañía consideró revelar
como partes relacionadas, a aquellas divisiones en las cuales se cumplen las
definiciones establecidas en la Normas Internacionales de Contabilidad NIC 24
( Información a Revelar sobre Partes Relacionadas) , respecto de los criterios de
influencia significat iva (asociadas)  y cont rol (subsidiarias)  bajo una m isma
cont roladora.

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar no generan interés y no t ienen un plazo
de vencim iento establecido.

1 7  HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE
I NFORMA

El 30 de enero de 2020, posterior al período sobre el que se informa, la
Administ ración de la Compañía not ificó a la Superintendencia de Compañía,
Valores y Seguros, la cesión del total de las acciones invert idas por la
Compañía Byliv S.A. en la Compañía Vikingo Ecuador "Vicuesa" S.A., a la
Compañía Mult igeo S.A. y el total de sus acciones invert idas en la Compañía
Capital I nmobiliaria Capitalecsa S.A. a la Señora Magda Sanchez. El 6 de marzo
de 2020, la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros, procedió con el
regist ro de t ransferencia de acciones a la Compañía Mult igeo S.A. y el 20 de
febrero de 2020, la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros,
procedió con el regist ro de t ransferencia de acciones a la Señora Magda
Sánchez. El 10 de marzo de 2020, la Adm inist ración de la Compañía not ificó a
la Superintendencia de compañía, Valores y Seguros, la cesión del total de sus
acciones invert idas en la Compañía Vikingo Ecuador "Vicuesa"S.A. a los
Señores Daniel Benitez y Rodolfo Benítez y el 19 de marzo de 2020, la
Superintendencia de compañía, Valores y Seguros procedió con el regist ro de
t ransferencia acciones al Sr. Daniel Benitez y al Sr. Rodolfo Benítez

El 11 de marzo de 2020, posterior al período sobre el que se informa, la
Organización Mundial de la Salud caracterizó el brote de una cepa del nuevo
coronavirus ( "COVID-19")  como una pandemia que ha resultado en una serie
de medidas de salud pública y emergencia que han puesto en marcha para
combat ir la propagación del virus. La duración y el impacto de COVID-19 se
desconocen en este momento y no es posible est imar de manera confiable el
impacto que la duración y la gravedad de estos desarrollos tendrán sobre la
situación financiera, el resultado de las operaciones, flujos de efect ivo y la
condición de la Compañía en períodos futuros.

La Adm inist ración de la Compañía no t iene conocim iento de ot ro hecho de
carácter financiero o de ot ra índole ent re el 31 de diciembre del 2019 y la fecha
de em isión de los estados financieros (15 de Marzo de 2020) , que pudiese
afectar en forma significat iva los Estados Financieros que se informan.
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1 8  APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2019 han
sido aprobados por la Gerencia el 10 de febrero del 2020 y serán presentados a
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones.


